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RESOLUCION No. 217

(31 de julio de 2023)

Por la cual se ajusta el Manual Específico de Funciones y Competencias
Laborales de la Contaduría General de la Nación.

EL CONTADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las que le confiere el literal
g) del artículo 3 de la Ley 298 de 1996, el numeral 8 del artículo 4 del Decreto

143 de 2004, Decreto 648 de 2017 que modifica el Decreto 1083 de 2015 y,

CONSIDERANDO;
Que el Decreto 144 del 21 de enero de 2004. Por el cual se modifica la planta
de personal de la Contaduría General de la Nación. dispuso en el artículo 3Q que
el Contador General de la Nación, mediante resolución, distribuirá los cargos de
la planta global a que se refiere el presente decreto, y ubícará el personal
teniendo en cuenta la estructura, las necesidades del servicio, los planes y los
programas de la entidad.

Que mediante Resolución No. 042 del de febrero de 2004, se adoptó el "Manus
de Funciones y Requisitos Mínimos para la planta de personal de la Unidad
Administrativa Especial Contaduría General de la Nación

Que mediante Resolución No. 204 del 26 de noviembre de 2021, se ajusté el
Manual de Funciones y de Competencias Laborales para los empleos que

conforman la planta de persand de la Unidad Administrativa Especial Contaduria
General de la Nación

Que el artículo 2.2.2,6.1 del Decreto 1083 de 2015, señala que: l.os organismos
y entidades a los cuales se refiere el presente 'ñtuto expedirán e! manual
específico de funciones y de competencias !aboraies describiendo las funciones
que correspandan a los empleos de !a planta de pet'sonar y determinando los
nquisitos eximidos para su ejercicio

L= adopción. adición. modificación a actualización dei manual espec;fico se
efectuaré mediante resolución interna de: jefe del organismo o entidad, de
acuerdo can ias disposiciones contenidas en e! presente Htula.

Corresponde a ta unidad de personai, D a la que haga sus veces. en cada
organismo o entidad. adelantar íos estudios para !a eiabaración. actualización.
modificación o adición de} manía! de funciones y de competencias }abomtes y
velar par e! cumplimiento de ias disposiciones aqui previstos.



C:pLnMBIA

VIDA

\ESOLUC:óN h Q. 217 de1 31 de juiio de 2az3 "Por la cual se ajusta el

manual E$peciHw de runcianes y Competencias Labomies de la dH.('oNTADURIA
Contaduría General de la hdción. 'qf CENTRAL oe LA NAciÓN

ttlj : , OS. tSÜ)#) J.l)ñ.;PTTPll

Que teniendo en cuenta el carácter global de la planta de personal del U.A.E.
Contaduría General de la Nación. la entidad puede fortalecer la prestación del
servicio, distribuyendo los empleos de acuerdo con la necesidad del servícía, los
perfiles requeridos para el ejercicio de las funciones, la organización interna, los
planes, programas y proyectos institucionales y a la vez, optimizar la gestión del
talento humano idóneo para dinamízar los procesos operativos, técnicos y
administrativos.

Que mediante Resolución No.128 del 08 de mayo de 2023, se reubicaron
temporalmente los siguientes cargos: Profesional Especializado 2028-16 del GIT
de Control Interno, al Gn' de Planeación y, Profesional Especializado 2028-14 del
GIT de Planeación, al GIT de Control Interno

Que, con el fin de atender y prestar eficientemente el servicio y cumplir con los
objetivos de la Entidad y por necesidades del servicio, se requiere ajustar el
manual de funciones para los empleos descritos anteriormente, de la Planta
global de personal de fa Unidad Administrativa Especial Contaduría General de
la Nación. establecida mediante el Decreto 144 de 2004.

Por las consideraciones anteriores

RESU ELVE

Artículo lo. Ajustar el Manual de Funciones y de Competencias Laborales, de
conformidad con lo establecido en el Decreta 1083 de 2015, para los siguientes
empleos: Profesional Especializado 2028-16 y Profesional Especializado 2028-
14. Dichas funciones deberán ser cumplidas por el servidor que lo desempeñe,
con criterios de eficiencia y eficacia en orden al logro de la misión. objetivas y
funciones que la ley y los reglamentos le señalan a la Unidad Administrativa
Especial Contaduría General de la Nación:

MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES
IDENTIFICACION

Profesional

Profesional Especializado
2028

Uno (1)
Donde se ubique el cargo
Quien ejerza supervisión directa

11. AREA FUNCIO NAL
GTT de Planeación l

111. PRO PASITO PRINCIPAL l
Desarrollar actividades de planeación, seguimiento y evaluación de los planesl
índicativos. planes de acción, proyectos de inversión y parEícípar en el diseño del
sistemas de gestión, de control, ambiental y documental para los díferentesl
procesos de la CGN y atender los requerimientos de las partes interesadas de la
CGN

l

14

Nível:

Denominación del Empleo:
Código
Grado:
Na. De cargos:
Dependencia :
Cargo del Jefe Inmediato:

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES
a) Participar en la formulación, seguimiento, evaluación y preparación de informes

relacionados con la plataforma estratégica de la Contaduría General de la
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Nación en concordancia con el Plan de Desarrollo del gobierno, las metas
sectoriales y los respectivas planes de acción anuales

b) Estudiar y proponer metodologías para la evaluación de la gestión en la CGN
c) Conocerá aplicar y rendir informes al DNP según la metodología del Sistema

Nacional de evaluación de resultados "SINERGIA".
d) Contribuir al diseño y seguimiento del Plan de Desarrollo Administrativo del

Sector Hacienda -SISTEDA-, cumpliendo con los líneamíentos impartidos por el
Ministerio de Hacienda y Crédito Públíco y según lo establecido en et Modelo
Integrado de Planeación y Gestión.

e) Participar en el ajuste a la estructura organízacional y de procesos de acuerdo
con las necesidades de la CGN.

f) Apoyar la actualización de los manuales de funciones, procesos y
procedimientos

g) Paitícípar en el proceso de registro de proyectos de inversión en el BPIN y
efectuar su seguimiento.

h) Participar en el diseño, implementación. evaluación, mantenimiento, y mejora,
del Sistema Integrado de Gestión Institucional (GIGI) y de cada uno de los
sistemas con el fin de garantizar el cumplimiento de los requisitos establecidos
las siguientes normas:

Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG Versión 11, Decreto 1499 de

Norma Técnica Colombiana NTC IS0 9001:2015. Sistemas de Gestión de la
Calidad.

Norma Técnica Colombiana NTC ISO 14001:2015. Sistemas de Gestión
Ambíenta
Norma Técnica Colombiana NTC IS0 45001:2018. Sistemas de Gestión de
la Seguridad y Salud en el Trabaja.
Norma Técnica Colombiana NTC ISO IEC 2700].:2013. Sistemas de Gestión

de la Seguridad de la Información
) Ejecutar actividades como miembro del Equipo operativo MECA.

j) Participar en la planificación y gestión def programa de auditorias conjuntas o
combinadas para determinar el cumplimiento de los requisitos normativos y la
eficacia, efectividad y eficiencia del GIGI

k) Conocer y realizar las actividades relacionadas con la asesoría técnica a las
dependencias de la entidad en el suministro de la ínformacíón, la preparación y
transmisión de información a través del Sistema de Rendición electrónica de la
Cuenta e informes-SIRECI.

1) Apoyar el mantenimiento y mejora contínua del GIGI (SISTEMA INTEGRADO DE
GESTIÓN INSTn'UCIONAL) en el área. con el fin de garantizar el cumplimiento
de los requisitos establecidos

m) Las demás que le señale el jefe inmediato de acuerdo con ía naturaleza de las
funciones del cargo.

v. CONOCIMIENTOS nAslcos o ESENCIALES
1. Manejo herramienta Project
2. Planeación Estratégica
3. Metodología presentación proyectos de inversión
4. Sistema de Desarrollo Administrativo
s. Sistema de Rendición electrónica de la Cuenta e informes-SIRECI
6. Auditoría interna
7. Administración del riesgo
8. Sistema de gestión en las normas NTC IS0 9001, NTC ISO 14001, NTC ISO

45001 E IS0 27001 en sus versiones vígentes impfementadas en la entidad.

2017
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VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES l POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizaje continuo 1 . - Aporte técnico - profesional
Orientación a resultados 1 - Comunicación efectiva

Orientación al usuario y al 1 - Gestión de procedimientos
ciudadano. l - Instrumentación de decisiones

Compromiso con la organización
Trabajo en equípo
Adaptación al cambio

VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
ESTUDIOS l EXPERIENCIA

'Htulo profesional en disciplínajTrece (13) meses de
académica del núcleo básico del jprofesional relacionada.
conocimiento en Contaduría Pública.
Administración, Ingeniería Industrial y
afines Q Derecho y afines. Título de
postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con
el cargo o empleo y Tarjeta Profesional en
los casos reglamentados por la Ley.

Vill. ALTERNATIVA

Título de Postgrado en la modalidad de especialización por:
Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa. síempre que se acredíte el
título profesional; o
Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo empleo,
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo.

expenencla

MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES
1. IDENTIFICACION

Nível: l Profesional
Denominación del Empleo: l Profesional Especializado
Código: l 2028
Grado: i 16
No. De cargos: l Uno (1)
Dependencia: l Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmediato : l Quíen ejerza supervisión directa

11. AREA FUNCIONAL
GIT de Control Interno.

111. PROPOSITO PRINCIPAL
Atesorar apoyar y acompañar al coordinador del GIT de Contral Interno, ejerciendo
actividades de manera independiente y objetiva medíante la evaluación a la gestión
institucional, así mísmo dar cumplimiento a todos los requerimientos normatívos
asignados en materia de control interno.

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES
a) Participar en la evaluación del control interno contable de la CGN, acorde con la

periodicidad y norma aplicable.
b) Conocer y aplicar los procedimientos establecidos y publicados por el proceso

para el desempeño del ca rgo.
c) Participar en la formulación de la actualización del modelo de operación por

procesos (de la caracterízacíón del proceso, procedimientos, documentos
relacionados, TRD y anexos).
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d) Participar en la valoración de las riesgos y proyectar el ajuste o identificación de
riesgos, conjuntamente con la formulacíón de sus indicadores

e) Participar en la elaboración del programa anual de audítorías
f) Apoyar el diseño de los planes de auditoría de gestión con base en la

normatividad externa e interna vigente a los procesos asignados en el programa
de auditoría de gestión.

g) Participar en la evaluación de los procesos y procedimientos de la Contaduria
General de la Nación y asesorar a las áreas en el diseño adecuado de los puntos
de control de cada procesa.

h) Evaluar y hacer seguimiento al desarrollo de los procesos de la Contaduria
General de la Nación y retroalimentar la gestión de la entidad

) Apoyar y asesorar a los diferentes procesos para realizar las planes de
mejoramiento derivados de las auditorías internas de gestión; efectuando
seguimiento al cumplimiento de los mismos.

j) Promover la eficiencia y eficacia en las operaciones para garantizar que la gestión
de la entidad se desenvuelva dentro del debido respeto a las disposiciones
legales y reglamentarias vigentes.

k) Apoyar al GIT de Control Interno en todo la relacionado con el Modelo Estándar
de Control Interno - MECI.

1) ParEicípar y apoyar af mantenimiento y mejora contínua del GIGI (SISTEMA
INTEGRADO DE GESTIÓN iNS'nTUCIONAL) en el área, con el fln de garantizar
el cumplimiento de los requisitos establecidos

m) Las demás funciones que le sean asignadas por el superior inmediato de acuerdo
con la naturaleza de las funciones del cargo

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

1. Normativa interna y externa vigente inherente al Control Interno
2. Régimen de Contabilidad Pública -RCP- versión 2007 y sus modifícacianes, hasta

su vigencia; así como el RCP en convergencia con NlIF- NICSP.
3. Administración y Gestión de los riesgos e indicadores.
4. Normas internas y externas en audítorías de Gestión.
S. Modelo Estándar de Control Interno - MECI.
6. Sistema de gestión en las normas NTC IS0 9001, NTC iSO 14001, NTC ISO

45001 E IS0 27001 en sus versiones videntes implementadas en la entidad.
VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES l POR NIVEL JERARQUICO
Aprendizajecontinuo 1 - Aportetécnico-profesional l
Orientación a resultados 1 - Comunicación efectiva
Orientación al usuario y al 1 - Gestión de procedimientos
ciudadana. l - Instrumentación de decisiones
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio

vll. nEQuisiTOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA
ESTUDIOSEXPERIENCIA

Título profesional en disciplinajDiecínueve (lg) meses de experiencia
académica del núcleo básico deljprofesional relacionada.
conocimiento en Contaduría Pública.

Administración, Ingeniería Industrial y
afines o Derecho y afines. Título de
postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con
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el cargo o empleo y Tarjeta Profesional en
los casos reglamentados por la Ley.

Vill. ALTERNATIVA
Título de Postgrado en la modalidad de especialización por

Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siempre que se acredite e
título profesional; o
Título profesional adicional al exigido en el requisito del respectivo emplea,
siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones del cargo.

Artículo 2a. El Coordinador del GIT de Talento Humano y Prestaciones Sociales,
entregará al servidor copia de las funciones esenciales y competencias laborales
determinadas en la presente resolución, para el respectivo empleo, en el
momento de la posesión, o cuando sea objeto de una novedad de personal que
mplique cambio de funciones, o cuando mediante la adopción o modificación del

manual se afecten las establecidas para el empleo. El jefe inmediato responderá
por la orientación del empleado en el cumplimiento de las mismas

Artículo 3a. Cuando para el desempeño de un empleo se exija una profesión,
arte u oficio debidamente reglamentado, la posesión de grados, títulos, licencias,
matriculas o autorizaciones prevístas en las leyes o en sus reglamentos, no
podrán ser compensadas por experiencia u otras calidades, salvo cuando las
mismas leyes así lo establezcan

Artículo 4a. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, D. C. a los treinta y un (31) días del mes de julio de 2023

hLEaAS

Proyectó: Gloria E
Revisó: Edgar Arturo Diaz
Revisó: Freddy Armando


